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EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE
NECESIDADES N°  00131 - 2024

Córdigo
Ítem N°

Clasificador
de Gasto

Precio
Unitario

Unidad
Medida

Cantidad
Total

Valor
Total

Cantidad Valor Cantidad ValorDescripción
del Ítem

Fecha de
Solicitud

N° N° Solicitud
de

Modificación

Área
Usuaria

Secuencia
Funcional

Fte.
Fto.

Actividad POI Justificación

ENTIDAD U ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD :1363: MINISTERIO DE CULTURA - ADMINISTRACION GENERAL

Nro. DE IDENTIFICACIÓN : 20537630222

S040100010009 2.3. 2 7.11 5 5,000.0000 SERVICIO 0.0000 .0000 0.0000 .0000 1.0000 5,000.0000SERVICIO DE DESAYUNOS, ALMUERZOS, CENAS,
COFFE BREAK

14/05/20241 00017 DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD
CULTURAL Y ELIMINACIÓN DE LA
DISCRIMINACIÓN RACIAL

0147 100 AOI00136302189-A2. 
FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES PARA LA VALORACIÓN
DE LA DIVERSIDAD CULTURAL, 

NUEVA 
NECESIDAD

S942500010037 2.3. 2 5. 199 13,000.0000 SERVICIO 1.0000 13,000.0000 1.0000 13,000.0000 0.0000 .0000SUSCRIPCION ANUAL A LICENCIA DE SOFTWARE14/05/20242 00033 OFICINA DE INFORMÁTICA Y
TELECOMUNICACIONES

0137 100 AOI00136301217-MANTENIMIENTO DE
LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA

CASO FORTUITO 
O FUERZA 
MAYOR

S170100031595 2.3. 2 5. 199 13,000.0000 SERVICIO 0.0000 .0000 0.0000 .0000 1.0000 13,000.0000SUSCRIPCIÓN ANUAL EN LINEA A PLATAFORMA
 VIRTUAL VIDEOCONFERENCIA

14/05/20243 00033 OFICINA DE INFORMÁTICA Y
TELECOMUNICACIONES

0137 100 AOI00136301217-MANTENIMIENTO DE
LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA

NUEVA 
NECESIDAD

S071100380809 2.3. 2 9. 1 1 4,000.0000 SERVICIO 0.0000 .0000 0.0000 .0000 2.0000 8,000.0000SERVICIO DE ASISTENCIA ESPECIALIZADA EN
INTERCULTURALIDAD

14/05/20244 00006 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA SAN MARTÍN

0193 100 SAN MARTIN000618-ASISTENCIA 
TECNICA PARA LA GESTIÓN 
TERRITORIAL EN MATERIA DE 
PUEBLOS INDIGENAS Y POBLACION 

NUEVA 
NECESIDAD

Total General 
en S/.

1.0000 13,000.0000 1.0000 13,000.0000 4.0000 26,000.0000

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la entidad u organización de la entidad.
2/ En caso la solicitud de modificación corresponda a lo establecido en el literal 27.4 del artículo 27 de la Directiva, la entidad u organización de la entidad incluye un campo en el cual cita el documento que sustenta lo solicitado por el Área usuaria.

3/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad u Organización de la Entidad, se suscribe:

PERALTA SALVATIERRA MARIELA

DIRECTOR OF. LOGISTICA

15/05/2024 12:08:11

LOPEZ CALLIRGOS ALICIA MATUTINA

AUTORIZADO OGA

15/05/2024 12:48:35


